
 

 

REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL SERVICIO 

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº    835 

 

SANTIAGO,    19 DE MAYO DE 2025 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 

de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 

18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 

19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría General de la 

República; la Ley N° 21.640 del 2023 del Ministerio de Hacienda, relativa a Presupuestos del Sector Público 

correspondiente al año 2024; el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 2004, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; y, la Resolución Exenta N° 

298 de 2018, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de 

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 21.722 de fecha 13 de diciembre de 2025, del Ministerio de Hacienda, relativa al 

Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2025, en su Partida 29, Capítulo 03, Programa 

05, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, denominación Sitios Patrimonio Mundial, consigna recursos 

para financiar Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial; 

 

2. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del Patrimonio 

Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por la Resolución 

Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de agosto de 2018, realizó 

un llamado para presentar solicitudes de Subsidios, en su convocatoria 2025; 

 

3. Que, mediante la Resolución Exenta N° 2084, de fecha 26 de noviembre de 2024, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria año 2025 para Subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la 

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presenten; 

 

4. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el 

considerando segundo, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de 

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de Subsidios, 

siendo las personas integrantes de este Comité las definidas en el Artículo 22 del Reglamento, tres 

de ellas designadas por la Resolución Exenta N° 2158, de fecha 27 de diciembre de 2023, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, que actualiza personas funcionarias designadas para conformar el 

Comité de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, que fueran establecidas por 

Resolución Exenta N° 1287 de fecha 04 de octubre de 2018 y posteriormente modificadas mediante 

Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019; 

 
 



 

 

5. Que, a través de la Resolución Exenta N° 193 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de fecha 

13 de febrero de 2025, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y asignación de 

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2025;  

 

6. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la solicitud 

de Subsidio identificada con el código S25/01/HSL, presentada por la Corporación Museo del Salitre, 

con el fin de financiar el proyecto “Museografía Hospital de Humberstone: Testimonio de la 

Medicina Laboral en Chile”; 

 

7. Que, debido a lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha celebrado 

un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Corporación Museo del Salitre, para 

el desarrollo de las actividades que en él se describen; y, 

 

8. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de 

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.  

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el SERVICIO 

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N°60.905.000-4, en adelante el “Servicio” y la 

CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE, en adelante la “Entidad Administradora” o la “Entidad 

beneficiaria”, R.U.T N° 75.579.400-7, mediante el cual el Servicio transferirá la suma de 

$108.460.000.- (ciento ocho millones cuatrocientos sesenta mil pesos) a dicha Corporación, para 

financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas que en el referido 

Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 

 

 

SUBSIDIOS PATRIMONIO MUNDIAL 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE  

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y  

LA CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE 

 

En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el “Servicio”, 

R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional (S), don DIEGO MONTECINOS FERNÁNDEZ, 

chileno, cédula nacional de identidad N°13.457.399-6, ambos domiciliados para estos efectos en Avda. 

Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por 

la otra, la CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE, en adelante la “Entidad administradora” o la “Entidad 

beneficiaria”, R.U.T  75.579.400-7, representada legalmente por don SILVIO IVÁN ZEREGA ZEGARRA, 

chileno, cédula de identidad N° 3.534.692-9, y por don CARLOS ALEJANDRO ROJAS FERNÁNDEZ, chileno, 

cédula de identidad N° 13.866.362-0, todos domiciliados para estos efectos en Baquedano N° 1066, 

comuna y ciudad de Iquique, Región de Tarapacá; se ha acordado celebrar el siguiente convenio:  

 

 

 

 



 

 

ANTECEDENTES: 

1° El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, es un servicio público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, tiene por objeto implementar políticas y planes, 
diseñar y ejecutar programas destinados a dar cumplimiento a las funciones del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, en materias relativas al folclor, culturas tradicionales, culturas y patrimonio 
indígena, patrimonio cultural material e inmaterial; e infraestructura y patrimonial, como asimismo, a la 
participación ciudadana en los procesos de memoria colectiva y definición patrimonial. 

 
2° El Estado de Chile es suscriptor de la Convención sobre la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural de 1972 de la UNESCO, la cual ratificó en 1980, y en el marco de dicha Convención le corresponde 
proteger, conservar, revalorizar y transmitir a las generaciones futuras los Sitios Patrimonio Mundial que 
se encuentran en su territorio. 

 
3° Mediante la Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 

de agosto de 2018, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural promulgó el Reglamento de Asignación de 

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, en adelante “el Programa”, que regula la 

asignación de los subsidios y fija las condiciones para su solicitud. 

 

4° A través de la Resolución Exenta N° 2084, de fecha 26 de noviembre de 2024, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria 2025 para Subsidios del Programa Social Sitios de 

Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la presentación, revisión, selección y 

priorización de los proyectos que se presenten. 

 

5° Por su parte, la Ley N° 21.722 del 2024 del Ministerio de Hacienda, relativa a Presupuestos del Sector 

Público correspondiente al año 2025, en su Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 01, 

Asignación 223, consigna recursos para financiar subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio 

Mundial.  

 

6° Por medio de la Resolución Exenta N° 193 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de fecha 13 de 

febrero de 2025, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y asignó Subsidios del Programa 

Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2025. 

 

7° Entre las solicitudes admisibles referidas en el numeral anterior, se encuentra la presentada por la 

“CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE”, identificada con el código S25/01/HSL, respecto del proyecto de 

inversión denominado “MUSEOGRAFÍA HOSPITAL DE HUMBERSTONE: TESTIMONIO DE LA MEDICINA 

LABORAL EN CHILE”.  

 

8° Respecto a la entidad beneficiaria, previo a la suscripción del presente convenio se ha podido constatar 

que la Corporación Museo del Salitre ha dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley N° 

19.862, presentando el certificado de inscripción en el Registro Central de Colaboradores del Estado, así  

como también se ha acreditado a través de los registros correspondientes del Serpat, que ha cumplido con 

la obligación de rendir cuenta respecto de cualquier otro convenio suscrito en el marco del Programa.  

 

9° El Objetivo Social o fines establecidos por los Estatutos de la entidad beneficiaria son pertinentes con el 

proyecto a realizar, siendo los siguientes: 

 
 
 
 
 



 

 

“La preservación, recuperación, recopilación, promoción y divulgación de los antecedentes, materiales y 

elementos de las actividades laborales, personales y familiares de los trabajadores y de las empresas del 

Salitre y principalmente la formación del Museo del Salitre, a crearse en las oficinas salitreras Santiago 

Humberstone y Santa Laura de la I Región del país; estudiar las condiciones de desarrollo social, cultural, 

económico, relaciones internacionales, y política de los asentamientos humanos y empresas del salitre en 

nuestra nación. En estos temas elaborar, supervisar, coordinar y ejecutar trabajos de investigación, 

estudio, análisis, promoción y extensión de las actividades indicadas.”. 

 

Además, señala el Artículo Tercero de los mencionados estatutos: 

 

“Corporación Museo del Salitre es una organización de carácter privado, destinada a estudiar, analizar, 
investigar, recopilar, preservar, proteger, exponer y difundir todos los aspectos del desarrollo cultural, 
político, tecnológico, económico, ecológico, técnico, antropológico y sociales en sus más diversos aspectos 
de la que fue en nuestro país la vida y actividad ocurrida en torno a la actividad de explotación y 
elaboración del salitre. Para conseguir y cumplir sus objetivos, y sin que esta enumeración sea taxativa, la 
Corporación podrá realizar las siguientes actividades: a) Crear, mantener y desarrollar un Museo que sea 
testimonio de lo que fue en nuestro país las actividades relacionadas con la elaboración y la explotación 
del Salitre. b) Preparar, coordinar, realizar y promocionar: eventos, encuentros, seminarios, simposios, 
cursos y talleres. Crear y administrar Centros, talleres, grupos de Trabajo y otros, dedicados al estudio e 
Investigación del tema motivo de esta Corporación, así como Centros de Documentos y bases de Datos. 
c) Editar, imprimir y distribuir toda clase de publicaciones sean propias, de sus asociados, de las 
actividades que ella desarrolle o de personas o instituciones vinculadas a ella. Estas publicaciones podrán 
ser libros, revistas, periódicos, información computacional, video casetes o por cualquier otro medio de 
reproducción, usado como medio de comunicación social. d) Asociarse en forma transitoria permanente 
con otras instituciones nacionales, internacionales o extranjeras que persigan fines análogos a los de la 
Corporación. e) Prestar servicios, asesorías y colaborar con instituciones públicas, privadas y municipales 
en materias que les sean comunes. La Corporación podrá actuar a nivel comunal o local, regional, nacional 
e internacional.” 

 

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR. 

Por el presente convenio, la entidad beneficiaria se obliga a ejecutar el proyecto denominado 

“Museografía Hospital de Humberstone: Testimonio de la Medicina Laboral en Chile”, consistente en 

“transformar el Hospital en un centro de interpretación que cuente su historia y el desarrollo de la 

medicina laboral en Chile, en el contexto de la industria salitrera. A través de la recuperación de objetos 

y mobiliario de la época, la recreación de vitrinas y la activa participación de la comunidad pampina, se 

busca revitalizar este espacio patrimonial, ofreciendo a los visitantes una experiencia educativa conectada 

con su valor histórico y cultural.”.  

 

Así, “el proyecto tiene como objetivos mitigar las causas de deterioro antrópico mediante la recuperación 

funcional del hospital y su transformación en un espacio interpretativo. Se propone preservar su Valor 

Universal Excepcional (VUE) como un testimonio único de la evolución de la medicina laboral. Se propone 

promover la sostenibilidad a través de la accesibilidad universal y la participación activa de la comunidad; 

y fortalecer la difusión del patrimonio mediante una narrativa museográfica innovadora, enriquecida con 

esculturas artísticas, paneles interactivos con códigos QR, gráficos, testimonios, vitrinas históricas y 

réplicas de mobiliario de la época”. 

 

 

 

 

 

 



 

 

En resumen, el objetivo general del proyecto es “Transformar el Hospital de Humberstone en un centro 

de interpretación que narre su historia y el desarrollo de la medicina laboral en Chile, en el contexto de la 

industria salitrera. A través de la recuperación de objetos, mobiliario y la participación de la comunidad, 

el proyecto tiene como fin preservar su Valor Universal Excepcional como Patrimonio de la Humanidad.”. 

Lo anterior, conforme a lo señalado en el numeral N° 13 de la Sección N°3 del Formulario Único de 

Solicitud de Subsidio, identificado con el código S25/01/HSL.  

 

Con el fin de dar cumplimiento al proyecto y a la legislación vigente en el marco de este convenio, la 

entidad beneficiaria viene en manifestar su voluntad de ser receptora de la transferencia de recursos 

detallada en la cláusula cuarta de este convenio, la cual será realizada por el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe 

el presente convenio. 

 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

La entidad beneficiaria del Subsidio Sitios del Patrimonio Mundial tendrá, entre otras, las siguientes 

obligaciones: 

1. Ejecutar el proyecto individualizado en la cláusula primera, de acuerdo a los antecedentes que lo 

conforman (cronograma, programación, presupuesto, equipo, actividades, productos e ítems de 

gastos presentados), y que fueron informados preliminarmente a través del Formulario Único de 

Solicitud de Subsidio y sus anexos o, en caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones 

y ajustes de los mismos que hayan sido debidamente informados por la entidad beneficiaria previo a 

la firma de este convenio, o durante su desarrollo, documentos que pasan a ser parte integrante del 

proyecto no alterando la naturaleza del mismo. 

2. Adoptar todas las medidas necesarias para la correcta y oportuna ejecución del proyecto, velando por 

el efectivo cumplimiento de su objetivo, metas y/o productos, observando y respetando el programa 

y presupuesto aprobado. 

3. Gestionar y realizar reuniones con el Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial, con la finalidad 

de velar por el correcto y oportuno cumplimiento de este convenio, y fomentar ámbitos de 

cooperación recíproca, atendiendo a la concordancia de objetivos y al rol público que ambas 

instituciones desempeñan. 

4. Comprometer, mediante la suscripción de este convenio, el íntegro cumplimiento del registro 

establecido en la Ley N° 19.862 del año 2003, del Ministerio de Hacienda, que establece Registros de 

las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, así como el íntegro cumplimiento de las 

obligaciones de rendición de cuentas, no presentando morosidad ni rendiciones rechazadas respecto 

de recursos concedidos con anterioridad respecto de cualquier otro convenio suscrito con el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural.  

5. Comprometer, mediante la suscripción de este convenio, que, las personas representantes legales de 

la entidad beneficiaria, así como las personas a cargo de la coordinación de los proyectos seleccionados 

no se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, según lo 

dispuesto en el artículo 35 de la Ley N°14.908.  

 

 



 

 

6. Llevar contabilidad separada respecto al manejo de los recursos transferidos en el marco del presente 

convenio, hacer uso del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la 

República (SISREC) y conservar hasta el término del proyecto todos los respaldos originales de las 

operaciones financieras efectuadas en el desarrollo del mismo, ya sea en formato físico o digital. En 

este sentido, deberán conservar los comprobantes de egreso y respaldos de las formas de pago 

(efectivo, cheque o transferencia), además de todos los documentos contables originales de los gastos 

a rendir, como facturas, boletas, liquidaciones u otros.    

7. Destinar los recursos entregados única y exclusivamente a la ejecución del proyecto. Queda 

expresamente prohibido a la entidad beneficiaria destinar dichos recursos a una finalidad distinta a la 

que fueron asignados, tales como invertirlos en valores mobiliarios, fondos mutuos, depósitos u otros 

de similar naturaleza.  

8. Informar, en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria, 

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades referidas 

en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato digital, que este 

proyecto cuenta con financiamiento del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Fondo 

Subsidios de Patrimonio Mundial Convocatoria 2025”. Para el caso de actividades abiertas a la 

ciudadanía, como inauguraciones, primera piedra, lanzamientos, seminarios, u otros vinculados al 

proyecto y sus productos, se solicita informar de la actividad y extender invitación a la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial (SFGP), quienes, junto a la entidad beneficiaria, la podrán hacer 

extensiva a la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a la Dirección Regional del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural de la Región, al Consejo de Monumentos Nacionales u otras entidades 

públicas relacionadas, según corresponda. 

9. Indicar de manera clara y visible, en todo producto que resulte de la ejecución del proyecto 

(planimetría, material gráfico, publicaciones, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, 

etc.) u obra (a través de un cartel o placa, si hubiere), que éstos cuentan con financiamiento del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Fondo Subsidios de Patrimonio Mundial Convocatoria 

2025”. Para este fin, se deberá coordinar previamente con el Centro Nacional de Sitios del Patrimonio 

Mundial de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial el diseño, el uso de logos y cualquier 

otra información institucional. 

10.  Velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad intelectual, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley N° 17.336; y de confidencialidad de la información generada en el marco de este 

convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en los términos en que efectúe la 

contratación de terceros, tanto para la realización como para la difusión, reproducción o divulgación 

de los productos o servicios. La entidad beneficiaria será única y exclusivamente responsable frente a 

conflictos que pudieran derivarse de la infracción a la Ley N°17.336, liberando expresamente al Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural de cualquier responsabilidad para con los autores y entidades que 

cautelen derechos de esa naturaleza.  

11.  Al mismo tiempo, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, velará por el adecuado reconocimiento 

y resguardo de la propiedad intelectual y de confidencialidad de la información generada en el marco 

del presente convenio, considerándolo en toda acción de difusión, reproducción o divulgación, para lo 

cual se informará que el proyecto ha sido desarrollado por la entidad beneficiaria, a través de recursos 

entregados por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en el marco del Fondo Subsidios de 

Patrimonio Mundial Convocatoria 2025. 

 



 

 

12.  Adicionalmente, y de acuerdo a lo establecido en la Ley N°21.722 del Ministerio de Hacienda, relativa 

a Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025, en lo referido al Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su Partida 29, Capítulo 

03, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 01, Glosa 01, señala que la entidad beneficiaria y receptora de los 

fondos públicos que se le transfieren en el marco del presente convenio, deberá incorporar 

mecanismos de transparencia pública hacia la ciudadanía, por lo que deberá publicar en su página 

web con la periodicidad indicada: 

a) El presente convenio.  

b) Semestralmente, información sobre sus estados financieros, balance, memoria anual de las 

actividades y políticas de acceso. 

c) La nómina de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de administración, y 

administradores principales. 

d) Un registro actualizado de los recursos recibidos por fecha, monto y organismo otorgante. 

e) Información sobre el personal contratado, desagregando la información por mes, los pagos de los 

derechos sociales e impuestos en caso de los servidores a honorarios, cuando estos signifiquen un gasto 

mayor a tres millones de pesos. 

 

13. Igualmente, de acuerdo a lo establecido en la Ley N°21.722, del Ministerio de Hacienda, relativa a 

Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025, en lo referido al Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su Partida 29, Capítulo 

03, Programa 05, Subtítulo 24, Glosa 16 e Ítem 01 Glosa 17, señalan que la entidad beneficiaria y 

receptora de fondos públicos deberá: 

a) Informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos de todos los gastos 

superiores a $ 500.000.- 

b) Presentar trimestralmente un informe a las Comisiones de Hacienda del senado y de la Cámara de 

Diputados en el que indique la nómina de funcionarios contratados a honorarios, cuyo ingreso único 

supere los diez ingresos mínimos mensuales. Dicho informe deberá contener la individualización del 

prestador de servicios a honorarios, funciones que desempeñara y extensión del contrato. 

Respecto de los puntos 12 y 13 precedentes, la entidad beneficiaria deberá preparar respuesta por escrito 

entregándola oportunamente a la SFGP para que el Serpat de cumplimiento a lo indicado, reportando 

directamente a las comisiones previamente individualizadas. 

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.  

El costo total del proyecto asciende a la suma de $108.460.000.- (ciento ocho millones cuatrocientos 

sesenta mil pesos), el cual será aportado en su totalidad por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

mediante transferencia bancaria en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio.  

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del mismo 

deberá ser asumida por la entidad beneficiaria. 

 

 

 

 



 

 

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, y no habiendo solicitado 

ninguna de las alternativas de modificación indicadas en la cláusula décima del presente convenio, la 

entidad beneficiaria deberá restituir al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el saldo presupuestario 

que exceda del costo efectivo del proyecto, al término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 

30 días corridos contados desde la fecha en que concluya el convenio.  

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

El SERPAT transferirá a la entidad beneficiaria la cantidad de $108.460.000.- (ciento ocho millones 

cuatrocientos sesenta mil pesos), equivalente al 100% del monto total asignado, para financiar el 

proyecto individualizado en la cláusula primera, en una cuota. Dicha transferencia será gestionada una 

vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el presente convenio, a 

través de depósito en una cuenta corriente que deberá estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada 

al RUT de la misma, siendo dispuesta por la entidad beneficiaria para tal efecto, debiendo ésta, llevar 

contabilidad separada respecto al manejo de los recursos. 

Una vez transferidos los recursos, el Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial informará este 

hecho a la entidad beneficiaria a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría 

General de la República (SISREC), la cual deberá enviar por la misma vía un certificado de la recepción 

conforme de los recursos, de acuerdo a lo señalado por la Resolución 30 del año 2015, de la Contraloría 

General de la República, utilizando el formato tipo que se adjunta al presente convenio como uno de sus 

Anexos o utilizando documento propio con información equivalente. Dicho certificado deberá ser 

remitido dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la recepción de los recursos, firmado por la 

o las personas que representen legalmente a la entidad beneficiaria. 

El SERPAT no entregará más recursos de los señalados en esta cláusula, por lo que cualquier déficit que 

pueda producirse deberá ser asumido exclusivamente por la entidad responsable del proyecto. 

En caso de proceder restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al término de la 

ejecución del proyecto, la entidad beneficiaria deberá hacerlo a través de un cheque nominativo y cruzado 

a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo con la modalidad que se le 

indique previamente, contemplando para su devolución la misma cuenta bancaria desde donde se 

transfieren los recursos, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la fecha en que concluya 

el convenio. 

Queda expresamente establecido que el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural no podrá transferir 

recursos públicos a entidades receptoras de fondos que presenten incumplimiento respecto de las 

obligaciones de la Ley N°19.862, sino hasta que dicha situación sea subsanada. 

QUINTO: RENDICIÓN FINANCIERA Y TÉCNICA DEL PROYECTO.  

Con el objeto de acreditar la realización efectiva de las actividades materia del presente convenio, así 

como el gasto de los fondos transferidos, y de dar adecuado seguimiento a su ejecución, la entidad 

beneficiaria deberá presentar al Servicio, en los términos, formatos y oportunidades que se detallan, los 

siguientes informes:  

 

 

 

 



 

 

a) Elaborar y entregar mensualmente Informes Técnicos, dando cuenta del avance de los resultados, 

actividades y productos, así como del cumplimiento de los plazos, debiendo señalar en estos 

informes cualquier diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto y solicitar 

su actualización. Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los 

reportes, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su revisión 

y subsanación, de ser necesaria. Para elaborar este informe se deberá utilizar formato incluido 

como Anexo a este convenio, el que deberá ser presentado vía correo electrónico y a través del 

Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República. 

Los informes técnicos deberán dar cuenta del historial del proyecto, registrando sus 

modificaciones y avances. En el último de los Informes de rendición se deberá concluir respecto 

del desarrollo y término del proyecto, señalando cualquier aspecto que corresponda al cierre o 

cualquier tipo de complementación que requiera la documentación previamente entregada, 

permitiendo dar cuenta del cabal cumplimiento de los resultados y actividades programadas. 

A lo largo del convenio, y como parte de la rendición técnica del mismo, se solicita la entrega de 

al menos 5 fotografías de alta resolución, con una breve descripción y señalando la autoría de 

las mismas, que permitan graficar el desarrollo y resultados del proyecto. Dichas fotografías 

pasarán a ser parte del archivo del Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial para fines 

de difusión y seguimiento del Programa Sitios Patrimonio Mundial.  

 

b) Informes de rendición de cuentas, los que tienen por finalidad demostrar que los recursos 

públicos entregados están siendo utilizados correctamente en la ejecución del proyecto y en 

cumplimiento de la normativa aplicable. En dicho informe se debe señalar el monto de los gastos 

efectuados, y acompañar los documentos que respaldan cada hecho económico. Los informes de 

rendición de cuentas deberán ser presentados mensualmente a través del Sistema de Rendición 

Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República (SISREC), dentro de los quince 

(15) días hábiles administrativos siguientes al mes que corresponda rendir. En aquellos meses que 

no corresponda informar gastos, de acuerdo a lo indicado precedentemente, la persona 

responsable del proyecto igualmente deberá ingresar a la plataforma SISREC y enviar una 

rendición “sin movimiento”, haya o no incurrido en gastos. 

La entidad beneficiaria podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que asigna el subsidio 

aprobando el respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación 

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en concordancia con la 

programación actualizada entregada en el marco de la firma del presente convenio. Cualquier diferencia 

que se presente en el curso del proyecto debe ser informada previamente y registrada posteriormente 

por la entidad beneficiaria, a través de los informes técnicos de rendición mensual. 

En lo concerniente a los gastos efectuados en el extranjero, deberán rendirse con documentos auténticos 

emitidos en el exterior -traducidos al castellano- y acreditarse los pagos efectuados conforme a las 

disposiciones legales vigentes en el país respectivo. Dichos respaldos deberán indicar, a lo menos, la 

individualización y domicilio del prestador del servicio y/o del vendedor de los bienes adquiridos, según 

corresponda, y la naturaleza, objeto, fecha y monto de la operación.  

 

 

 

 

 

 



 

 

SEXTO: REVISIÓN Y SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES. 

De conformidad con lo establecido en el presente convenio y las normas de la Contraloría General de la 

República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

velará por el adecuado control y supervisión de la ejecución del proyecto, verificando el estricto 

cumplimiento técnico y financiero del mismo.  

De esta manera, el Servicio tendrá facultades para exigir la entrega dentro de plazo de los informes 

individualizados en la cláusula quinta del presente convenio y proceder a la revisión de ellos para 

determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y verificar el cumplimento de los objetivos, 

resultados y actividades pactadas.  

Para ello, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se pronunciará respecto de los informes dentro del 

plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de presentación del informe, ya 

sea aprobándolos o formulando observaciones, lo que deberá ser debidamente notificado a la entidad 

beneficiaria.  

Para el caso de los informes de rendición financiera, el proceso de recepción, revisión, subsanación y 

aprobación, se realizará a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría 

General de la República, mientras que, para el caso de los informes de rendición técnica, la recepción 

procederá indistintamente por correo electrónico u otros medios digitales, y por del Sistema de Rendición 

Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República. La revisión, subsanación y aprobación 

técnica, continuará a través de correo electrónico u otros medios digitales. 

Siempre que el Servicio formule observaciones a los informes, la entidad beneficiaria deberá subsanarlas 

dentro del plazo de 10 días hábiles administrativos, contados desde la debida notificación.  

Si las subsanaciones no se consideran suficientes por el Servicio o se detectaren otros aspectos a subsanar, 

se podrán efectuar nuevamente observaciones cuantas veces fuere necesario, procurando no sobrepasar 

el plazo de 30 días hábiles, contados desde la notificación de la primera revisión, para aprobar o rechazar 

la respectiva rendición. 

Una vez revisada y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, 

esta es remitida con su V°B° mediante documento formal a la entidad beneficiaria y a las respectivas 

unidades del Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.  

SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. 

Se entenderá como Responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a la o las 

personas señaladas como representantes legales de la Persona Jurídica beneficiaria, identificadas en los 

numerales 4 y 5 de la “Sección N° 1: Antecedentes de la Persona Jurídica Solicitante” del Formulario Único 

de Solicitud de Subsidio, según corresponda. 

 

 

 

 

 



 

 

Asimismo, se entenderá como persona a cargo de la Coordinación del proyecto a la persona identificada 

como tal en el numeral 21 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la 

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las 

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de trabajo para 

el cumplimiento de los objetivos y resultados esperados, y realizar la interlocución técnica del proyecto 

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de su 

seguimiento y control tanto técnico como financiero. 

La persona a cargo de la Coordinación del proyecto, informará del cumplimiento de lo estipulado en este 

convenio, entregando los informes requeridos en los plazos señalados en la cláusula quinta del mismo, a 

los que se encuentra obligado en su condición de entidad beneficiaria.  

Al mismo tiempo, toda interlocución relativa a modificación de los términos del presente convenio, si bien 

puede ser transmitida por la persona a cargo de la coordinación, debe contar con la firma de la o las 

personas responsables. 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del 

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, podrá verificar en 

cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que comprenda el proyecto, 

mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, la entidad beneficiaria deberá mantener 

disponible una carpeta con los documentos y antecedentes justificativos de los gastos efectuados, la que 

podrá ser revisada por el Centro señalado. 

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente convenio no 

constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a la entidad beneficiaria para la 

ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo de la misma 

resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución, sin responsabilidad 

alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio por el 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

OCTAVO: PLAZO DEL CONVENIO. 

El convenio tendrá una duración de 13 meses contados desde la fecha de la Resolución que lo aprueba, 

no obstante, las actividades y gastos del proyecto, podrán realizarse desde la fecha de la resolución que 

asigna los subsidios y de acuerdo con el cronograma actualizado del proyecto que ha sido debidamente 

informado con motivo de la firma de este convenio, el que forma parte integrante del mismo o sus 

modificaciones posteriores. 

El plazo del convenio incluye la total realización de las actividades técnicas del proyecto, así como de las 

administrativas y financieras, debiendo estas ser íntegramente rendidas y contar con las revisiones y 

aprobaciones respectivas dentro del periodo, lo que debe ser considerado por la entidad beneficiaria 

como parte de su programación. 

La certificación de la ejecución total del proyecto, se formalizará a través del respectivo acto administrativo 

del Servicio que lo acredite, el cual se remitirá por escrito a la entidad beneficiaria, informando que no se 

mantienen saldos por rendir ni documentos pendientes con el Servicio, dando cuenta del término 

conforme del proyecto e informando que la garantía se encuentra disponible para ser retirada.   

 

 



 

 

NOVENO: RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES. 

Los resultados esperados y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con las 

establecidas en los numerales 17 y 18 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado con el 

código S25/01/HSL: 

Resultados esperados. 

En el marco del proyecto de inversión, se espera lograr:  

 

N° RESULTADOS ESPERADOS 

 

1 

Guión museográfico validado y ejecutado, con una estructura clara y un enfoque interpretativo que 

pone en valor la historia del Hospital de Humberstone, los policlínicos salitreros y su contribución al 

desarrollo de la medicina laboral en Chile. Este guión estará adaptado a las necesidades educativas 

de un centro de interpretación y alineado con las directrices de la UNESCO. 

 

2 

Al menos 10 testimonios orales sobre los hospitales y policlínicos salitreros de Tarapacá recopilados 

y digitalizados, acompañados de fichas descriptivas que detallen su contexto. Estos testimonios 

estarán integrados al guión museográfico, especificando su ubicación en las salas temáticas 

correspondientes para enriquecer la narrativa de la exposición. 

 

3 

Un total de 90 piezas de mobiliario, equipamiento, instrumental médico y documentación histórica 

asociadas a hospitales y policlínicos salitreros han sido identificadas, recuperadas y revalorizadas, 

integradas en la muestra museográfica, proporcionando a los visitantes un contacto directo con los 
objetos que representan el legado histórico del Hospital de Humberstone. 

 

 

4 

Aproximadamente 20 salas del Hospital de Humberstone han sido habilitadas como parte de una 

exposición permanente que combina recursos interpretativos, como esculturas artísticas, vitrinas 

históricas y paneles informativos. Estas intervenciones respetan plenamente la infraestructura 

original del inmueble, asegurando la conservación de su integridad histórica y destacando su valor 

patrimonial. 

5 
Visibilidad del proyecto mediante publicaciones estratégicas y la colaboración de organizaciones 
pampinas, fortaleciendo el vínculo de la comunidad local con su patrimonio cultural y promoviendo 

el sentido de pertenencia y compromiso con la preservación de su memoria histórica. 

 

6 

Evento inaugural de la exposición en el Hospital de Humberstone exitosamente realizado, con una 

destacada participación de habitantes de la región de Tarapacá, agrupaciones pampinas, medios de 

comunicación y autoridades locales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Actividades: 

N° DEL NOMBRE Y DESCRIPCIÓN MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

RESULTADO 

VINCULADO 

  

1 Validación y aplicación del guión 
museográfico: 

1. Versión final del guión museográfico, con 

los ajustes realizados en base a las 

observaciones y recomendaciones recibidas 

durante el proceso de validación. Se 

incluirán listas de asistencia, minutas de 

reuniones y comentarios recopilados. 

 Será sometido a un proceso de 
validación 

 participativa,  incorporando  observaciones  
y 

 recomendaciones de agrupaciones 
pampinas y 

 expertos en patrimonio. A partir de este 
proceso, 

 el  guión  será  ajustado  y  enriquecido  
para 

 desarrollar su versión final, asegurando 
una 

 narrativa coherente y alineada con los 
valores 

 educativos y las directrices de la 
UNESCO. 

 Finalmente, se aplicará el guión 
museográfico 

 como base para el diseño y montaje de 
la 

 exposición. 

2 Recopilación de testimonios orales: 

Identificar y contactar a antiguos 

trabajadores, familiares y miembros de la 

comunidad, con un enfoque de género, 

dando especial atención a las mujeres que 

posean conocimiento sobre los hospitales y 

policlínicos salitreros. Se realizarán 

entrevistas grabadas, asegurando la calidad 

del audio y video. Se elaborarán las fichas 

descriptivas de cada testimonio para ser 

integradas al guión museográfico, 

especificando las salas temáticas 

en las que serán presentadas. 

1. Informe que registre los datos de contacto 

de antiguos trabajadores, familiares y 

miembros de la comunidad, con especial 

énfasis en la inclusión de mujeres, que 

fueron identificados y contactados para las 

entrevistas. 

2. Archivos de audio y video de las 10 

entrevistas realizadas, acompañados de 

una breve descripción de cada testimonio. 

3. Ficha descriptiva que evidencie cómo los 
testimonios recopilados han sido 
incorporados al guión museográfico. 

3 Recuperación y puesta en valor de 

mobiliario y documentación histórica: Se 

llevará a cabo la identificación, recuperación 

y revalorización de al menos 90 piezas, 

incluyendo mobiliario, objetos médicos y 

documentos históricos relacionados con los 

hospitales y policlínicos salitreros, para su 

integración en la muestra museográfica. Este 

proceso incluirá la clasificación de cada pieza, 

con un registro fotográfico detallado tanto su 

estado inicial como el resultado final, 

evidenciando las 

transformaciones realizadas. 

1. Informe detallado sobre la identificación, 

recuperación, clasificación y revalorización 

de las piezas seleccionadas para su 

integración en la exposición museográfica. 

2. Registro fotográfico del estado original y el 

resultado final de la recuperación de cada 

pieza. 



 

 

3 Diseño y construcción de vitrinas y 
paneles: 

1. Informe que detalle el diseño de las vitrinas 

y los paneles informativos, incluyendo los 

materiales utilizados. 

2. Informe final de construcción: documento 

que detalle la construcción e instalación de 

vitrinas y paneles informativos, 

especificando la ubicación de cada uno 

dentro de la exposición. 

 Diseñar vitrinas y soportes adecuados 
para 

 exhibir los objetos restaurados. Se 
utilizarán 

 materiales  reciclados  y  de  bajo  
impacto 

 ambiental para la construcción de las 
vitrinas y 

 los paneles informativos, empleando 

 específicamente  madera  de  pino  
Oregón, 

 obtenida  del  banco  de  materiales  de  
la 

 Corporación Museo del Salitre. 

4 Adaptar las salas del hospital para la 

exposición: Se llevarán a cabo adaptaciones 

en el hospital de Humberstone para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos 

técnicos de accesibilidad, sin afectar la 

infraestructura original del inmueble. Se 

evaluará el cumplimiento de los criterios de 

accesibilidad universal en todas las salas y se 

instalará señalética de seguridad, junto con 

dispositivos diseñados para facilitar el 

acceso a 

personas con movilidad reducida. 

1. Informe técnico que detalle las 

adecuaciones realizadas, especificando las 

acciones implementadas para asegurar la 

capacidad de carga y la accesibilidad 

universal a las salas temáticas, garantizando 

que no se haya alterado la infraestructura 

original del hospital. 

4 Diseño e instalación de esculturas a escala 

humana: Se diseñarán esculturas artísticas a 

escala humana con características 

anatómicas (sexo, edad, color de piel, rasgos 

faciales, vestimenta y gestos) utilizando 

como referencia fotografías de la época o 

retratos proporcionados por la Corporación 

Museo del Salitre. Estas esculturas 

representarán diversos roles dentro 

del hospital, contribuyendo a la recreación 
fiel y dinámica del guión museográfico. 

1. Informe que describa el proceso de diseño y 

la instalación de 8 esculturas, incluyendo 

especificaciones técnicas y materiales 

utilizados. Se incluirá un registro fotográfico 

que documente el proceso de instalación y 

la ubicación final de cada escultura dentro 

del hospital. 

5 Difusión del proyecto: Se implementarán 

acciones de difusión para dar a conocer las 

actividades desarrolladas en el proyecto, que 

incluirá publicaciones en redes sociales y 

notas de prensa regional. Adicionalmente se 

realizará un registro audiovisual de avances 

de las obras museográficas en el Hospital. 

1. Informe con el reporte de difusión del 

proyecto, incluyendo capturas de pantalla 

de publicaciones en redes sociales y enlaces 

a notas de prensa en medios regionales. 

2. Registro audiovisual del proceso de 

habilitación de la exposición en el Hospital, 

mostrando las fases del trabajo, incluyendo 

la instalación de elementos museográficos 

y otros avances 

relevantes. 



 

 

5 Actividades de Participación Ciudadana con 

organizaciones pampinas: Se llevarán a cabo 

dos actividades vinculantes con 

organizaciones pampinas de la región. La 

primera actividad consistirá en una sesión de 

validación participativa del guión 

museográfico, en la que se buscará el aporte 

de las organizaciones para asegurar que la 

narrativa sea representativa y acorde con las 

experiencias locales. La segunda actividad se 

enfocará en la recopilación de testimonios 

orales sobre los hospitales y policlínicos 

salitreros, mediante entrevistas a 

miembros de estas organizaciones. 

1. Minuta de cada actividad, incluido listado 

de participantes con sus firmas de 

asistencia y registro fotográfico. 

6 Evento inaugural del proyecto: Actividad de 

lanzamiento del nuevo espacio museográfico 

y recorrido guiado por el hospital de 

Humberstone, dirigido especialmente a los 

habitantes de la región de Tarapacá. 

1. Informe del evento inaugural con detalle de 

planificación y listado de participantes. 

2. Respaldo de prensa y registro fotográfico 

del desarrollo del evento, incluyendo el 

recorrido guiado por el hospital de 

Humberstone. 

 

Impacto social 

 

En el marco de su ejecución y de forma simultánea a la realización de las actividades, el proyecto 

considera la implementación de acciones de vinculación y generación de beneficios a las 

comunidades asociadas al mismo, en torno a las temáticas priorizadas en la presente convocatoria, 

las cuales deberán ser cumplidas por la entidad beneficiaria y reportadas a través de los informes 

de rendición técnica. 

 

De acuerdo a lo señalado en el numeral 16 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado 

con el código S25/01/HSL, estas acciones contemplan: Reactivación, recuperación o sostenibilidad 

económica local; Equidad de género, inclusión y diversidad cultural; Resguardo del medio 

ambiente y disminución de efectos del cambio climático y Educación patrimonial. 

 

 

DÉCIMO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. Cualquier modificación 

deberá solicitarse previamente y por escrito por la persona responsable al SERPAT, el que resolverá 

de manera discrecional.  

En caso de ser aprobada la modificación solicitada por el responsable del proyecto, se deberá 

suscribir un anexo modificatorio del presente instrumento, el que entrará en vigencia una vez que se 

encuentre totalmente tramitado el respectivo acto administrativo. Dicho acto administrativo deberá 

ser notificado por el SERPAT a la persona responsable del proyecto a los correos electrónicos 

indicados por ésta en su postulación. 

 

 

 



 

 

Habiendo razones fundadas, las partes podrán prorrogar el plazo de vigencia del convenio. La 

prórroga deberá ser solicitada por escrito por la o las personas representantes de la entidad 

beneficiaria, dentro del plazo de 30 días corridos previo al vencimiento del plazo estipulado en la 

cláusula octava del presente convenio, debiendo el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

pronunciarse oportunamente sobre la aprobación o rechazo de dicha solicitud. 

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar total o parcialmente el proyecto señalado en 

el presente convenio, la entidad beneficiaria podrá solicitar, dentro de la vigencia de este, al Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, la modificación del mismo y el uso de los recursos en cualquier 

otro proyecto o acción que ejecute en relación con el manejo y gestión del Sitio Patrimonio Mundial, 

siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto contribuya a detener o revertir el deterioro del 

bien señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de poder 

ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural podrá, mediante acto administrativo, autorizar el cambio de partidas. 

Por otro lado, si durante la ejecución del proyecto se produjeran modificaciones menores relativas 

a aspectos técnicos y/o financieros que no alteren de manera sustancial la naturaleza ni los objetivos 

del proyecto, estas deberán ser informadas de manera fundada y por escrito, a la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial. En caso de ser validadas por esta, también por escrito, no será 

necesario suscribir el respectivo anexo modificatorio. A través de los informes de rendición técnica 

se deberá dar cuenta de estas actualizaciones menores y su alcance. Sin perjuicio de lo anterior, y 

para el caso particular de que dicha modificación se refiera a una distribución presupuestaria entre 

ítems, esta se podrá resolver directamente a través del seguimiento en la plataforma SISREC.  

Se entenderá por modificaciones menores aquellas relativas a aspectos técnicos y/o financieros que 

no incidan en su resultado global, tales como: a) Cambio de alguna persona o rol en el equipo, b) 

Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle Presupuestario, c) cambios de 

forma y contenidos puntuales en la ejecución de actividades, d) reemplazo de actividades y/o e) 

Cambio de orden o duración en la programación de actividades.  

También se considerará como modificación menor, cuando el costo efectivo del proyecto resulte 

inferior a su costo estimado, y la entidad beneficiaria solicite por escrito y fundadamente a la 

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, dentro de la vigencia del presente convenio, la 

utilización del remanente de los recursos, con el objeto de destinarlos a la ampliación del proyecto 

mediante la ejecución de acciones complementarias relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a la solicitud, también por escrito, en la manera 

planteada o con las observaciones que establezca. 

DÉCIMO PRIMERO: GARANTÍA. 

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos y la completa y correcta 

ejecución del proyecto, así como el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones que 

establece el presente convenio, la entidad beneficiaria hace entrega de una letra de cambio suscrita 

ante notario público, a la orden del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural R.U.T. 60.905.000-4, 

con vencimiento al 31 de octubre de 2026, por un monto de $10.846.000.- (diez millones 

ochocientos cuarenta y seis mil pesos), correspondiente al 10% del total de los recursos asignados 

mediante la Resolución Exenta N° 193 de fecha 13 de febrero de 2025, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural.   

 



 

 

Asimismo, esta garantía deberá renovarse en los mismos términos señalados anteriormente, en la 

eventualidad que la entidad beneficiaria solicite una prórroga en el plazo de ejecución de las 

actividades. 

En caso de cobro de la garantía, el monto de esta será considerado como cláusula penal, sin perjuicio 

de las demás indemnizaciones que procedan. 

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio a la entidad 

beneficiaria, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir 

ni documentos pendientes. La devolución de la letra de cambio se coordinará directamente entre 

el beneficiario y el Centro Nacional de Sitios Patrimonio Mundial, según el procedimiento que se 

establezca para ello. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

Se podrá poner término anticipado a los convenios en los siguientes casos:  

1. Resciliación o mutuo acuerdo entre las partes 

2. Entidad beneficiaria que disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador legal. 

3. Entidad beneficiaria que figure en el Registro de Quiebras o se encuentre en un 

procedimiento concursal de liquidación, reorganización o renegociación, ante la 

Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. 

4. Entidad beneficiaria que incumple las obligaciones laborales y previsionales hacia sus 

trabajadores y trabajadoras. 

5. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.  

6. Entidad beneficiaria que incumple o no subsana reiteradamente dentro de plazo las 

observaciones del Servicio o que no presenta las aclaraciones requeridas respecto de las 

rendiciones técnicas y/o financieras. 

7. Rechazo del SERPAT a las rendiciones técnicas y/o financieras efectuadas por la entidad 

beneficiaria. 

8. Entidad beneficiaria destina los recursos asignados a una finalidad distinta a la ejecución del 

proyecto y cumplimiento del presente convenio. 

Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat podrá poner término anticipado 

al Convenio de manera fundada, decisión que deberá ser comunicada a la entidad beneficiaria por 

escrito o por cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y expedito.  

La entidad beneficiaria podrá reclamar ante la decisión de poner término anticipado al convenio al 

Serpat, por el mismo medio, dentro de 5 días hábiles contados desde la comunicación señalada 

precedentemente. El Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles 

contados desde la recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por la entidad 

beneficiaria en forma total o parcial o bien, rechazándolos, confirmando el término anticipado del 

convenio.  

 

 

 



 

 

No habiéndose presentado descargos por la entidad beneficiaria, o habiéndose resuelto los mismos 

en los plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará el término del 

convenio anticipado mediante una resolución fundada que así lo disponga, debiendo publicarse en 

el Sistema de Información, a más tardar dentro de las 24 horas de dictada. 

Declarado el término del convenio, la entidad beneficiaria deberá realizar la restitución total o 

parcial de los recursos asignados y percibidos por éste, o de aquellos que no han sido debidamente 

rendidos y aprobados, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales pertinentes. 

La restitución de los recursos deberá hacerse reajustada conforme a la variación que experimente 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) entre la fecha de recepción de los recursos y la fecha de su 

restitución definitiva. Dicha devolución debe realizarse dentro de los treinta (30) días corridos 

contados desde la fecha de término del convenio, a través de un cheque nominativo y cruzado a 

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo con la modalidad que se le 

indique previamente 

En caso de que la entidad beneficiaria no cumpla con restituir los recursos queda facultado el 

Servicio para ejecutar el documento de garantía individualizado en el numeral décimo primero.    

 

DÉCIMO TERCERO: DOCUMENTACIÓN. 

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado 

con el código S25/01/HSL, en todo lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas 

de este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo, 

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, 

cuando corresponda; el  formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición 

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio; y el 

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, aprobado por la Resolución Exenta N° 298 

del 25 de mayo de 2018, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

DÉCIMO CUARTO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en 

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO QUINTO: EJEMPLARES. 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en 

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder de la entidad beneficiaria. 

DÉCIMO SEXTO: PERSONERÍAS. 

La personería de don Diego Montecinos Fernández, para representar al Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural consta en el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 2004, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo  

 

 

 

 

 



 

 

Por su parte, la personería de don Silvio Iván Zerega Zegarra y don Carlos Alejandro Rojas 

Fernández para actuar en representación de la Corporación Museo del Salitre consta en Escritura 

Pública del Acta de Sesión de Directorio de la Corporación Museo del Salitre, de fecha 28 de 

diciembre de 2010, otorgada ante doña María Soledad Lascar Merino, Notario Público de la Sexta 

Notaría de la ciudad de Antofagasta y Certificado por el Conservador de Bienes Raíces de 

Antofagasta de fecha 8 de enero de 2025. Estos documentos no se insertan en el presente convenio 

por ser conocidos por las partes. 

FIRMARON DIEGO MONTECINOS FERNÁNDEZ, DIRECTOR NACIONAL (S) DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL; SILVIO ZEREGA ZEGARRA, DIRECTOR EJECUTIVO Y CARLOS ROJAS 

FERNÁNDEZ,  DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CORPORACIÓN MUSEO DEL 

SALITRE.

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 

 

SUBSIDIOS SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL 

CONVOCATORIA 2025 

INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO 

 

FECHA EN QUE SE PRESENTA EL INFORME  

N° DEL INFORME Y MES QUE REPORTA N°  MES  

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONVENIO 

NOMBRE ENTIDAD BENEFICIARIA  

RESPONSABLE DEL CONVENIO  

N° Y FECHA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 
CONVENIO   

 

N° Y FECHA RESOLUCIÓN MODIFICATORIA (SI 
CORRESPONDE) 

 

FECHA DE INICIO CONVENIO  

FECHA DE TÉRMINO CONVENIO  

VIGENCIA LETRA DE CAMBIO  

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO: 
INCLUYE PLAZO DE RENDICIÓN Y 
APROBACIÓN FINAL (MESES) 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN PROYECTO (MESES)  

Nota: En caso de requerirse, se puede solicitar extender el plazo de ejecución del proyecto previa 
justificación por escrito, presentando un cronograma actualizado de ejecución y en la medida que éste 
permita cumplir oportunamente con la rendición, revisión y aprobación de la misma dentro del plazo 
del convenio. La solicitud y su resolución, deben quedar registradas  a su vez, a través del presente 
informe. 

 

REGISTRO DE SOLICITUDES DE MODIFICACION MENOR  

N
° 

FECHA 
SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN FECHA 
APROBACIÓN 

1    

2    

3    

4    

5    

 

RESUMEN INFORMACIÓN FINANCIERA 

MONTO TOTAL ASIGNADO  

MONTO TOTAL TRANSFERIDO  

MONTO RENDIDO A LA FECHA  

% AVANCE ECONÓMICO RENDIDO  



 

 

MONTO RENDIDO APROBADO A LA FECHA  

% AVANCE ECONÓMICO RENDIDO APROBADO  

OBSERVACIONES INFORMACIÓN FINANCIERA  

 

RESUMEN INFORMACIÓN TÉCNICA  

CÓDIGO  
 

NOMBRE  
 

COORDINADOR(A)  
 

N° RESULTADOS   

N° ACTIVIDADES   

N° ACTIVIDADES 
FINALIZADAS  

 

% AVANCE TÉCNICO  

N° ACTIVIDADES CON 
AVANCE EN EL PERIODO 

 

OBSERVACIONES 
INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES  

N° DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ESTADO DE 
AVANCE GENERAL 

AVANCE EN EL 
PERIODO   

MEDIO 
VERIFICADOR 

ANEXO (SEGÚN 
CONVENIO) 

    
 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



 

 

REPORTE DE ACCIONES DE IMPACTO SOCIAL  

REACTIVACIÓN, RECUPERACIÓN O SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA LOCAL. 

DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO, ANEXOS Y 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

  

EQUIDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD 
CULTURAL. 

DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO, ANEXOS Y 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

   

RESGUARDO DEL MEDIO AMBIENTE Y DISMINUCIÓN 
DE EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO, ANEXOS Y 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

  

EDUCACIÓN PATRIMONIAL 
DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO, ANEXOS Y 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

  

 

REPORTE REGISTRO FOTOGRÁFICO  

Entrega de al menos 5 fotografías de alta resolución, 
con una breve descripción y señalando la autoría de 
las mismas, que permitan graficar el desarrollo y 
resultados del proyecto. 

1  

2  

3  

4  

5  

 

REPORTE OBLIGACIONES CONVENIO (Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 24- Glosas 01, 16 y 
17) 

Publicación en página web, con la periodicidad indicada, de: 

a) El presente convenio.  

b) Semestralmente, información sobre sus estados financieros, balance, 

memoria anual de las actividades y políticas de acceso. 

c) La nómina de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de 

administración, y administradores principales. 

d) Un registro actualizado de los recursos recibidos por fecha, monto y 

organismo otorgante. 

e) Información sobre el personal contratado, desagregando la información por 

mes, los pagos de los derechos sociales e impuestos en caso de los servidores a 

honorarios, cuando estos signifiquen un gasto mayor a tres millones de pesos. 

 

Reporte relativo a: 

a) Informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos de 

todos los gastos superiores a $ 500.000.- 

 



 

 

b) Presentar trimestralmente un informe a las Comisiones de Hacienda del 

senado y de la Cámara de Diputados en el que indique la nómina de funcionarios 

contratados a honorarios, cuyo ingreso único supere los diez ingresos mínimos 

mensuales. Dicho informe deberá contener la individualización del prestador de 

servicios a honorarios, funciones que desempeñará y extensión del contrato. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS ACTIVIDADES  

[Fotografía] [Fotografía] 

Descripción: Descripción: 

 

[Fotografía] [Fotografía] 

Descripción: Descripción: 

 

[Fotografía] [Fotografía] 

Descripción: Descripción: 

 

REVISIÓN RENDICIÓN TÉCNICA N° 

OBSERVACIONES DEL CNSPM FECHA: 

 

SUBSANACIÓN ENTIDAD BENEFICIARIA FECHA: 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

NOMBRES Y FIRMA 

COORDINACIÓN DEL PROYECTO  

REVISIÓN CNSPM  

 
 

 

  



 

 

ANEXOS RELATIVOS AL PROYECTO 

  



 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

  



 

 

2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la 

cantidad de $108.460.000.- (ciento ocho millones cuatrocientos sesenta mil pesos), con cargo 

al Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación corresponde a la señalada en 

la Partida 29, Capítulo 03, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223 (24-01-223) 

Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural aprobado para el año 2025, de conformidad al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria, de fecha 25 de marzo de 2025, emitido por la Subdirectora (S) de la Subdirección 

de Fomento y Gestión Patrimonial, perteneciente al Servicio Nacional de Patrimonio Cultural. 

 

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel 

cumplimiento de las obligaciones que emanan del convenio, se hizo entrega de la Letra de 

Cambio, suscrita ante don Darío Chacón Vicentelo, Notario Público de la Quinta Notaría de 

Iquique, Chile, expedida en fecha 02 de abril de 2025 y con vencimiento al 31 de octubre de 2026, 

otorgada por don Silvio Zerega Zegarra, Director Ejecutivo, cédula de identidad N°3.534.692-9, 

y don Carlos Rojas Fernández, Director de Administración y Finanzas, cédula de identidad 

N°13.866.362-0, en representación de la Corporación Museo del Salitre,  por un monto de 

$10.846.000.- (diez millones ochocientos cuarenta y seis mil pesos), documento recibido por el 

Servicio a su entera conformidad.  

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en la 

página web del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; en la página web de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial; y en sitio electrónico de Gobierno Transparente del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, en la sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con 

efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley 

N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO MONTECINOS FERNÁNDEZ 

DIRECTOR NACIONAL (S)  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/MPP/CPB/PMW/CIL 

 

DISTRIBUCIÓN: 

Dirección Nacional, SERPAT. 

Unidad de Convenios, SERPAT. 

Departamento de Administración y Finanzas, SERPAT. 

Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 

División Jurídica, SERPAT.  

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, SERPAT. 

Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial. 
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